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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

POPAYÁN – CAUCA  

Primero (1º) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto – 1ª Inst. N° 1364 

 Obrando de conformidad con lo previsto en el Art. 27 de la Ley 472 de 1998, 
se procede a fijar fecha y hora para la celebración de la Audiencia Especial de Pacto 
de Cumplimiento a que alude dicha preceptiva.  
 

 En consecuencia, SE DISPONE: 

 

Primero. CONVOCAR a las partes y al Ministerio Público, para que el día 

ONCE (11) DE DICIEMBRE a partir de las NUEVE (9) DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) 

concurran virtualmente a la celebración de dicho acto procesal en el cual serán 

escuchadas las diversas posiciones de las partes sobre la acción instaurada, 

identificando el problema colectivo de que se trata, las probables soluciones, las 

acciones requeridas y sus compromisos, a fin de convenir una solución dentro del 

marco legal y constitucional. 

 

 Segundo. En su debida oportunidad, y en todo caso antes de la realización 

de dicho acto procesal, se les dará a conocer a las partes y a sus apoderados el 

enlace o link para conectarse a la Audiencia que se realizará a través de la 

plataforma tecnológica Lifesize, así como el protocolo para su desarrollo. 

 

 Tercero. ADVERTIR al funcionario competente que su inasistencia a la 

señalada Audiencia le hará incurrir en causal de mala conducta, sancionable con 

destitución del cargo, previo el correspondiente proceso disciplinario. 

 

Cuarto. Por Secretaría, tres (3) días antes a la fecha fijada, REMÍTASE a las 

partes y al Ministerio Público el enlace del aplicativo TEAMS de OFFICE 365 o de la 

plataforma LIFESIZE, para que ingresen a la Audiencia.  

 

Quinto. Reconocer personería adjetiva al abogado FERNANDO LÓPEZ 

CARRERA, para representar los intereses de la sociedad demandada, en la forma 

y términos indicados en el poder a él otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

 LA JUEZA, 
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MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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